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UN CIERRE CONTABLE ORDENADO ES FUNDAMENTAL PARA EL POSTERIOR 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, DE FORMA DILIGENTE. 

 
 
El cierre y la revisión contable al cierre de ejercicio, es imprescindible para reflejar en 
nuestra contabilidad un Resultado Contable sólido, como punto de partida para 
preparar la liquidación del Impuesto sobre Sociedades. 
 
A partir de hoy, iremos recordando principios y normas de registro y valoración 
contable que afectan a las principales áreas de riesgo en la vertiente 
contabilidad/fiscalidad. 
 
Las áreas en las que incidiremos, a título enumerativo, serán las siguientes: 

• Imputación temporal de ingresos y gastos. 
• Gastos de ejercicios anteriores y posteriores. 
• Errores contables/cambio de criterios contables. 
• Operaciones a plazos. 
• Valoración de existencias. 
• Amortizaciones. 
• Deterioros de valor de activos. 
• Provisiones. 
• Periodificaciones. 
• Justificación de gastos. 
• Gastos financieros. 
• Operaciones vinculadas. 
• Dividendos recibidos y plusvalías por venta de participaciones. 
• Reservas de Capitalización y Nivelación. 
• Pérdidas contables y Bases Imponibles Negativas. 
• Moneda extranjera. 
• Contabilidad del Impuesto sobre Sociedades. 

 
Le RECOMENDAMOS que lea todas las notas sobre el CIERRE CONTABLE/FISCAL 
EJERCICIO 2022, y las archive y nos comente todas las dudas que pueda tener. 
 
En L.A. Rojí Asesores Tributarios, la formación e información de nuestros clientes, 
es un elemento esencial y marca diferencias.  

 

Con análisis, conocimiento y prudencia, tomaremos juntos las mejores decisiones 
tributarias. 
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